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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de dereChos soCiales y Bienestar

ResoluCión de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Derechos sociales y Bienestar, por la que se concede 
el Premio José lorca a la Promoción y Defensa de los Derechos de la infancia, en su XVii edición (ejercicio 2025).

tramitado el correspondiente expediente Prem/2024/154 de convocatoria de la XVii edición del Premio josé lorca a 
la promoción y defensa de los derechos de la infancia, resultan los siguientes

antecedentes de hechos

Primero.—Por resolución de fecha 24 de octubre de 2024 de la Consejería de derechos sociales y Bienestar (BoPa de 
5 de noviembre) se ha convocado la XVii edición del Premio “josé lorca” a la Promoción y defensa de los derechos de 
la infancia para el año 2024. las bases reguladoras que han de regir esta convocatoria son las aprobadas por resolución 
de 14 de mayo de 2010, de la Consejería de Bienestar social y Vivienda (BoPa de 10 de junio).

segundo.—Con fecha 16 de diciembre de 2024 se ha reunido el jurado designado por resolución de 10 de diciembre 
de 2024, de la Consejería de derechos sociales y Bienestar y, de conformidad con la Base Vii de las reguladoras de la 
convocatoria y con el resuelvo Primero de la citada resolución de convocatoria, ha decidido conceder la “XVii edición 
del Premio josé lorca a la promoción y defensa de los derechos de la infancia” a la Fundación por la acción social mar 
de niebla por la labor que vienen desarrollando desde su creación en 2004 en pro de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, con un gran número de profesionales y voluntarios implicados en los proyectos, por la trascendencia que 
en Asturias tiene su labor, específicamente en Xixón, implicando a más de 5.000 personas de todas las edades, por el 
enfoque holístico de su labor, generando una red con los centros educativos y entidades de la comunidad, siempre con 
un claro acento participativo, por la visión intergeneracional en su labor, implicando a personas distintas edades y orí-
genes, generando una red de protección comunitaria, y por su capacidad de innovación y adaptación a las necesidades 
de las personas y su originalidad a la hora de apoyar e impulsar proyectos que mejoran las oportunidades a aquellos y 
aquellas que viven en contextos más complejos.

Tercero.—de conformidad con lo exigido en el resuelvo primero de la convocatoria se ha comprobado que el premiado 
está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y ha presentado declara-
ción responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas por la Ley 
General de subvenciones.

Fundamentos de derecho

Primero.—el artículo 38, apartado i), de la ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno y el 
artículo 21, párrafo 4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
asturias, y el decreto 22/2023, de 31 de julio, de reestructuración de las Consejerías que integran la administración de 
la Comunidad autónoma, en cuanto a la determinación de las competencias y facultades de la ilma. sra. Consejera de 
derechos sociales y Bienestar para adoptar la presente resolución.

segundo.—los artículos 8 y 41 del texto refundido de régimen económico y Presupuestario del Principado de astu-
rias, aprobado por decreto legislativo 2/1998, de 25 de junio, el decreto 71/1992, de 29 de octubre, sobre régimen 
General de Concesión de Subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y el reglamento de la ley 38/2003, aprobado por real decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Tercero.—Por resolución de 11 de julio de 2024, de la Consejería de derechos sociales y Bienestar, se delegan com-
petencias de ésta en los titulares de diversos órganos de la Consejería (BoPa nUm. 59, de 29 –julio-2024). Por su parte, 
tanto el artículo 17 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Adminis-
tración, como el artículo 10 de la ley 40/2015, de régimen jurídico del sector Público, prevén que órganos superiores 
podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto en los casos de delegación, cuando circunstancias de índole técnica, 
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Por todo lo expuesto,

r e s U e l V o

Primero.—Conceder el Premio josé lorca a la promoción y defensa de los derechos de la infancia en su XVii edi-
ción, correspondiente al año 2024, y dotado con 6.000,00 euros, a la Fundación por la acción social mar de niebla (CiF 
G52532124), por su trabajo continuado en el desarrollo de la atención integral dirigido a personas con problemas de 
adicción y su trabajo en pro del derecho a la salud y bienestar emocional de personas menores de edad.
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segundo.—disponer el gasto a favor del premiado referido en el número anterior, por un importe de 6.000,00 euros 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2005-313F-484.008 de los Presupuestos Generales del Principado de asturias 
del para 2024, aprobados por ley 4/2023, de 29 de diciembre.

Tercero.—avocar la competencia de reconocimiento de la obligación que la persona titular de la dirección General de 
infancia y Familias ostenta por delegación en virtud de la referida resolución de esta Consejería, de fecha 11 de julio de 
2024, en la titular de la Consejería de derechos sociales y Bienestar.

Cuarto.—reconocer la obligación a favor del premiado y proponer e interesar su pago al titular de la Consejería 
competente.

Quinto.—Notificar la presente resolución a la entidad.

sexto.—Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso Contencioso-
administrativo, ante la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de asturias 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado. Con ca-
rácter previo se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Ilma. Sra. Consejera de Derechos Sociales y 
Bienestar del Principado de Asturias, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de dicha publicación y sin que, 
en ningún caso, se puedan simultanear ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 123 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas y en el artículo 28 
de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejecutar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, 30 de diciembre de 2024.—La Consejera de Derechos Sociales y Bienestar, Marta del Arco Fernandez.—Cód. 
2025-00533.
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